
Año 1947 Martes 4 de marzo Número 52

E LA PROVINCIA DE BURGOS
 SE PUBLICA "TODOS LOS DIAS MENOS. LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital , Las leyes-obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
/A -r ,Se eatiullde hecha la promulgación el diaenqne ternil la la inserción de la ley en el .BQtetin Oficial del E lado 
(.Articulo l.° del- Código Civil). = Inmediatanente que 1 s señores Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispci: Irán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núiii ■: .> sl- 
guineto.—Los . señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar lo"s "númíros de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción pára fuera de la capital

Un año. . .
Seis meses .
Tres >

. . . 47 pesetas

. . . 25 >

. . . 13

Un año....................... .50 péselas
Seis meses ... . . . 26 >
Tres > . ... 14

Ejemplar: 0,50 - Atrasado- 1,00 Los c fictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circulares

' Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y. Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a los señores 
Alcaldes de Padrones de Bureba' y 
Salas de Bureba para que, a partir 
de los ocho días siguientes a la pu
blicación de la correspondiente Cir
cular, puedan proceder a la coloca-, 
ción de preparados de estricnina en 
aquellos términos municipales, "al 
objeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean por los mis
mos.

Lo que se - hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

.Burgos 25 de febrero de 1947.
El .Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Con esta fecha y en uso de las 
"atribuciones que mé confiere la. vi
gente Ley de Caaa y' Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a D. Federico 
Urraca Plaza, vecino de esta capi
tal, para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la" publicación de 
esta Circular, pueda proceder a la 
colocación-de preparados de estric
nina en el vedado de caza de su 
propiedad, sito en el término mu
nicipal de Rioseras, al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por el mismo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 25 de febrero de 1947."
> El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Sección Provincial de Adminis
tración Local

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 18 de diciembre último, Sec
ción 1.a, Negociado 3.°, me dice lo 
siguiente:

«Visto el expedienté incoado por 
el Ayuntamiento de Villanueva de 

¡ eba, de esa provincia, con motivo 
c*e la pensión solicitada por doña 
Alaría del Campo Quintana, viuda

• ’ Secretario que fué de la citada 

Corporación, D. Lucas P. Rocín 
guez González, remitido a este Mi
nisterio al objeto de verificar el pro
rrateo determinado por el artícu
lo 46 del" Reglamento de 23 de 
agosto dé 1924.

Resultando: Que el causante pres
tó sus servicios por un espacio de 
más de veinte años en los Ayunta
mientos de Cornudilla, Santa María 
Ribarredonda, Padrones de Bureba, 

: Aguas - Cándidas, Cantabrana, Bo- 
zoo y Villanueva de Teba, perci
biendo como mayor, sueldo duran
te más de dos años el de 2,500 pe
setas.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Villanueva de Teba, a la 
vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado en. el artícu
lo 47 del Reglamento antes mencio
nado, acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la canti
dad de 625 pesetas anuales, o sea 
el 25 por 100 dpi sueldo regulador, 

Esta Dirección General ha verifi
cado pl oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde prestó sus servicios • el 
causante deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

Cornudilla, 1'12 pesetas.
Santa María Ribarredonda, 1'47.
Padrones de Bureba, 2'21.
Aguas-Cándidas, 1'53.
Cantabrana,-2'14.
Bozóo, 6'34.
Villanueva de Teba, 38'98,
Cuyo total, de 52 pesetas con 

8 céntimos, equivalente a la dozava 
parte de la pensión concedida, abo
nará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Villanueva de Te
ba, recaudando de los demás las 
c.potas correspondientes para rein
tegrarse, conforme previene, el cita
do artículo» 46.

Lo que, con . devolución del ex
pediente para sií archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 
V. E. para su conocimiento, el de 
las Corporaciones contribuyentes 
y de la interesada, significándole 
que el presenté prorrateo deberá 
publicarse, a sus efectos, en el «Bo
letín Oficial» de esa provincia.» • 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados para 
su más exacto cumplimiento.

Burgos/14 de enero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1.915
Fijación de nuevos precios para 
la venta al público de algunas es

pecies de pescados frescos
La Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes, por Cir
cular número 613 (B. O. E. 9-2-47) 
señala como nuevos precios topes 
máximos de venta al público, por 
kilogramo neto, incluidos ya todos 
los gastos, -arbitrios e impuestos 
que regirán en esta provincia para 
las especies de pescado^, frescos 
que se relacionan a continuación, 
los siguientes:.

Aguja o relanzón, 4'45 pesetas.
Atún, bonito o albacorta, sin ca

beza y sin intestinos, 11'05.
Burel, jurel o chicharro, de 170 

gramos en adelante, por pescado, 
4'35.

Burel, jurel o chicharro, hasta 170 
gramos por pescado, 3'45.

Caballar, v.erdel, xarda o bisú, 
todos los tamaños, 4'.40.

Castañeta,, palometa, parpado o 
japttta, 5'45.

Listado, o melva, 7'60.
Sardinas, alachas, sardinilla o pa

rrocha, en época de escasez, que se 
calcula es en los meses de noviem
bre, diciembre, enero, febrero, mar
zo y abril, sin perjuicio de que ésta 
Comisaría General puntualice en 
momento oportuno, 4'85.

Sardinas, alachas, sardinilla o pa- 
’rrocha en épocas de abundancia 
(resto de los meses del añó), 4'55.

Los precios de los demás pesca? 
dos que no figuran en esta relación 
son los vigentes en la. actualidad, 
señalados por la Circular núm. 1136 
de esta Delegación Provincial, pu
blicada en el B. O. de la provincia 
de fecha 7 de junio de 1944.

Burgos 27 de febrero de 1947 = 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Circular numero 1.916
Fijación de precios oficiales de 
varios artículos para el mes de 

marzo de 1947
Aceite; venta er, almacén, 6,337 

pesetas kilogramo y venta al públi- , 
co, 6,50 pesetas kilogramo.

Alfalfa verde, 0,269.
Algarrobas, 1,338 y 1,50.
Alpiste, 1,60.
Azúcar molida, 5,75 y 6,00. •.
Bacalao, 7,10 y 7,50.
Café tostado, 30,84 y 35,00.
Chocolate, 9,55 y 10,00. 
Garbanzos, 4,85 y 5,25.
Heno de alfalfa, 0,72.
Manteca fundida, 15,45 y 17,00.
Manteca en rama, 13,20 y 14,00. 
Paja de alfalfa, 0,55.
Pasta para sopa, 4,60 y 5,00.
Harina condimentación al 80 por 

100, 3,254 y 3,50.
Hárina racionamiento infantil al 

90 por 100, 2,559 y 2,72. '
Harina para panificación:
Zona A (Burgos, Miranda/ Aran- 

da, Arija, Pradoluengo y Briviesca):
Para elaboración de raciones de 

1.a, 399,88 pesetas quintal métrico.
Para id. id. de 2.a, 29Q,56 id.
Para id. id. de 3.a, 237,65 id.
Para id. id. de 400 gramos bene

ficiarios de cupones de 3.a' catego
ría, 233,07 id.

Zona B (Resto de la provincia):
Para elaboración de raciones de 

1.a,'413,34 pesetas quintal métrico.
Para id. id. de 2.a, 304,02 id.
Para id. id. de 3.a,'251,11 id.
Jabón, venta en almacén, 3,5573 

pesetas kilogramo y al público, 4,00 
p'esetds kilogramo.

Judías pintas y blancas, 5,60 y 
6,00. • •

•Lentejas, 4,60 y 5,00.
Pan.—En toda, la provincia:
Piezas de 150 gramos, 0,55 pese

tas pieza.
Idem de 200, 0,55.
Idem de 350, 0'80.
Idem de 400 para beneficiarios, de 

cupones suplementarios, -0,90.
Pulpa de remolacha, 0,527.
Patatas, 0,818 y 0,90.
Leche condensada, 3,72 y 4,00 el 

bote.
Tocino, 13,70 y 14,50 kg.
Tortas de coco y palmiste, 1,35.
Mantequilla, 42,50 y 45,50.
Estos precios oficiales no pueden 

ser incrementados por concepto al
guno, ya que para su determina
ción se ha tenido en cuenta toda 
clase de gastos, márgenes comer
ciales, arbitrios, etc.

Caso de que la subvención con
cedida para sufragar los gastos de 
transporte hasta la localidad de con
sumo, no alcanzare a cubr.ir.su im
porte real, las Delegaciones Locales 
deberán ponerlo en conocimiento 
de la Junta Provincial de Precios, a

cubr.ir.su
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DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALVOj8-TELF.FONO.13ll

Alcaldía de Sotragero
Se encuentran en esta Alcaldía de ’ 

gSptragéro dos vacas del país,. la una 
negra y roja y la otra de seis a siete 
años de edad. • ■

Lo que anuncia para los efectos 
oportunos. - ■• -j

Sotragero 3 de marzo de 1947.= 
El Alcalde, Liborio Velasco.

el citado Almacén con fecha. 10 de 
octubre'de 1946..

Por ello se advierte la obligación 
qué tiene la persona que lo hubiere 
encontrado de entregarle en la Je
fatura Provincial de este S. N. T., 
General Primo de Rivera, 5, toda 
vez que por el presente dicho res- 

" guardo negociable quedó anulado, 
debiendo transcurrir , un mes desde 
la fecha 'de publicación de este 
anuncio para la extensión del du
plicado correspondiente que susti
tuya a aquél en todo su valor, co
mo se hará público pasado dicho 
plazo.

Burgos 26 de febrero de 1947. = 
El Jefe. Provincial.

Junta vecinal de Quintanaopio
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 130 estéreos de leña, 
tasados en 390 pesetas, procedentes 
del monte La Gumbela, anunciada 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 40, fecha ,18 de febrero último, 
por el presente se señala la segunda 

■ subasta de los mismos estéreos e" 
igual tasación, para el día 12 de los 
corrientes, y hora de- las once de la 
mañana, en la Sala Concejo de esta 
Junta vecinal.

Quintanaopio 1*.° de'marzo de 
1947.=E1 Presidente, Tomás Gan
día. •

ANUNCIO

El Alcalde de Tortoles de Esgue- 
vacomunica a este Colegio hallarse 
"vacante la Secretaría del Ayunta
miento de dicho pueblo, por defun
ción del que la desempeñó en.pro
piedad, dotada con el sueldo anual 
de 6.Ó00 pesetas.

Los que deseen desempeñarla 
habrá de ser con carácter accidental 
y perteneciendo al Cuerpo de Se
cretarios, dirigiendo sus instancias 
al Sr. Alcalde de aquella Corpora
ción, por mediación de este Colegio.

Burgos 25 de febrero de 1947.= 
El Presidente, Juan José Fernández- 
Villa.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Efcro

NOTA - ANUNCIO

Por resolución de fecha 27 de 
enero de 1947, ha sido aprobado 
técnicamente el Preyecto de Alcan
tarillado de Neila (Burgos).

Las obras proyectadas consisten 

Burgos
D. Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, -Magistrado, Juez de ins
trucción de ésta tiudad y su -par-

■ tido,
H^go saber: Que en el sumario 

que instruyo con el número 76, de 
este año, por robo de una. mula.de . 
un año, pelo negro, de 1,35 de al
zada, desherrada, al vecino de Ma
ta, de este partido, ocurrido en di-- 
cho pueblo en la noche del 7 al‘8 
del actual, acordé publicar el pre
sente, a fin de que por la Policía 
judicial se practiquen activas ges
tiones para la busca y detención 
'del autor o autores de tal hecho y 
ocupación del semoviente expresa
do, y, de sér habidos, sean puestos 
aquéllos y éste a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos a 24 de febrero 
de 1947.=Gregorio Dice Canseco. 
—El Secretario judicial, Lie. Emi
liano Corral.

Alcaldía de Hoyales de' Roa.
. Formado el repartimiento indivi

dual parala extinción de plagas del - 
campo, se halla expuesto en la Se-, 
cretaría de este Ayuntamiento, por I 
espacio de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado -por cuantos 
contribuyentes afectados lo deseen 
admitiéndose en ese plazo las recla- 
.maciones,que contra expresado're
partimiento se presenten.

Hoyales de Roa 25 de febrero de 
1947.—El Alcalde, Valeriano Arrariz. ■

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva de Gumiel.

G. BAÑUELOS
OCULISTA

De LOS SERVICIAS PR0VIHCIALES DE «61HIDID 
COMSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6

Pieza de losé Antonio, 67 Teléfono 13JJ6
2

Inspección de circulación y trans
portes por carretera

Por don Celestino Ortega Martín, 
vecino de Arenillas de /Ríopisnerga, 
se solicita la autorización necesaria 
para establecer un servicio de trans
porte público de viajeros de los de
nominados «Tolerados», entre Ven
tosa de Pisuerga y Falencia, pasan
do por los pueblos de Olmos de 
Pisuerga, Naveros de Pisuerga, San 
Llórente de la Vega, Melgar de Fer- 
namental, Arenillas.de Ríopisuerga, 
Castrillo Matajudíos, Itero del Cas
tillo, Boadilla del Camino, Santoyo 
y Astudillo.

Y de acuerdo con lo establecido 
en la Orden de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, de 22 de 
junio último, se abre información 
pública para que, durante el plazo 
de quince dias naturales, contados 
a partir del de publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provin
cia, puedan presentarse en la Jefatu
ra, de Obras Públicas dq BurgOA»- 
calle de Fernando AÍvarez, núm. 
las alegaciones que, en pro o -.enql 
contra del establecimiento del ser- 
vicio, quieran formular) las entida
des y particulares afectados.

Burgos 24 de febrero de 1947.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sa- 
gredo.

1.a Jefatura je EsMos i lustriiitlo- 
nes de Ferrocarriles
•Expropiaciones

I érmino Muñicípal de Gumiel de 
Hizán.

Transcurrido el plazo que hubo 
de fijarse en el «Boletín Oficial» de 
:a provincia, correspondiente al día 
13 de octubre de 1947, para que 
los propietarios interesados en el 
expediente de expropiación de te
rrenos jen el término de Gumiel de 
Flizán, míoado con motivo de la 
construcción de las desviaciones de 
caminos y caminos de acceso del 
Ferrocarril de Madrid a Burgos,

en la red de alcantarillado general 
que, recogiendo las aguas sobran 
tes, viertan en el" agua del río Na- 
jerilla. Quedan proyectados ios po
zos registros, sumideros y depósi
tos de descarga automática. il

Lo que se hace público para qUe 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha, petición puedan dirigir • 
por escrito las reclamaciones cme 
estimen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de quince 
días naturales y consecutivos, a con
tar del siguiente al de la fecha de' 
esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto en 
las horas hábiles de oficina, en las 
Oficinas de la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, en Zaragoza 
General Mola, núm. 26, l.° '

Zaragoza 7 de febrero de 1947.= 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fer
nández. /

Durante' el presente año se pro
cederá por este Servicio ala reali
zación de los trabajos que a conti
nuación se citan:

Señalamientos generales. — Arija, 
Castellanos de Castro, Guadilla de 
Villamar, Miraveche, Padrones de 
Bureba, Santa María Ananúñez y 
Villaquirán de la Puebla.

Señalamientos parciales.—Aguile
ra (La), Aranda de Duero, Avellano- 
sa de Muñó, Bahabón de Esgueva, 
Baños de Valdearados, Ca"bañes de 
Esgueva, Caleruega, Castrillo de 
Solarana, Cebrecos, Ciadoncha, Ci- 
IJerueló de Abajo, Cogollos, Coru- 
ña del Conde, Covarrubias, Fon- 
tioso, Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
telcésped, Fuentenebro, Gumiel de 
Hizán, Gumiel del Mercado, Hon- 
toria de Valdearados, Iglesiarrubia, 
Madrigal del Monte, Madrigalejo' 
del Monte, Mahamud, Mecerreyes, 
Milagros, Olmillos de Muñó, Peña
randa de Duero, Pineda-Trasmonte, 
Quemada, Quintanilla del Agua 
Quintanilla de la Mata, Revilla-Ca- 
briada, Royüela de Riofranco, Santg 
Cecifia, Santa Cruz de la Salceda, 
Santa Inés, Santa María ctel Campoz 
Santibáñez de Esgúeva, Solarana, 
Tordómar, Torrepadr'e,* Torresan- 
dinó, Tortoles de Esguev ’a, -Tubilla 

. Vadocondes, Valdeartde,
Va dorros, Vfflafruela, Villahoz, Vi- 
llaiba ele Duero, Villalmanzo, Villa- 
mayor de los Montes .y Villangó- 
mez. '

Burgos 27. de febrero.de 1947.= 
El Inspector del Tributo del Servi
cio de Amillaramiénto, Rafael Ve- 
larde Arteaga.

Sección 3.a, pudieran presentar las 
reclamaciones que consideraran per
tinentes contra la necesidad de la 
ocupación que se-intenta de tales 
.fincas, sin que conste que ninguno 
de los referidos propietarios hayan 

I hecho uso de ese derecho, y apare
ciendo, por el contrario, cértifiqa- 
ción del Ayuntamiento del referido 
pueblo, manifestando no1 haberse 
formulado reclamación alguna, el 
señor Ingeniero Jefe, haciendo uso 
de las atribuciones que le bstán con
feridas por el Decreto de 26 de 
marzo de 1935, en relación con la 
Ley de 20 de mayo de 1932, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Expropiación forzosa y Re
glamento dictado para su ejecución, 
ha resuelto declarar la necesidad de 
la ocupación de los expresados te
rrenos, precisos para las obras que 
se mencionan.

Lo que se hace público en el pre
sénte anuncio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del 
Reglamentó ®para la ejecución de la 
Ley.de expropiación forzosa, , con 
el fin de que los expresados propie
tarios, cuya relación rectificada se 
publicó en el «Boletín Oficial» del 
precitado día 13 de octubre de 
-1946 puedan, dentro del plazo de 
ocho días, y en caso de no estar . 
conformes con esta resolución, uti
lizar contra la misma el'recurso a 
que hace referencia el artículo 19 de 
la ya citada Ley de expropiación.

Madrid 25 de febrero de 1947.= 
El Ingeniero Jefe, 2.° Jefe, Manuel 
Laijiana' *

*———11  jx'iuMM.,....—-------------

Jefatura <Je Obras Públicas 

de Burgos

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos.

El Jefe Provincial del S. N. T 
hace público el extravío "del resguar
do negociable A4-AC-1, núm. 2.053, 
expedido por el Jefe de Almacén de 
Beiorado, a favor de D. Pedro Gar
cía, vecino de Quintanáloranco, 
contra la entrega, de JOS kilos de 
trigo, eirconcepto de canje, al pr¿- 

,c:j de .i. 3'.* ' pesetas quintal métri
co, que dicho agí ¡cultor efectuó en

2

finí de que éstas, preyias las bportu- ' 
ñas justificaciones, proCedán a su' 
abono.

Para el ’pagp de los arbitrios g 
impuestos municipales que'existan 
legalmente establecidos, esta Junta 
expedirá juntamente con las órde? 
nes de suministro, .abonarés 'por 
importe de los mismos, que serán 
satisfechos por los respectivos Al-

■ . macegist'as..
Los précios señalados para la ha

rina de arnba^ Zonas, se entiende 
en fábrica y sin envases, no debien
do ser incrementado por concepto 
alguno.

No pueden elaborarse legalmente 
piezas de pan de peso distinto al 
que se determina en la relación pre
cedente.

Las infracciones que, con respec
to a la presente Circular, se come
tieren por el interesado al no cum
plir. exactamente cuanto se estable
ce, será sancionado con todo rigor.

* Burgos 28 de febrero de 1947 = 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Delegación de Hacienda
Servicio de amillaramiénto

mula.de
Arenillas.de
febrero.de
Ley.de

